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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (CCAA) de régimen común ha 

evolucionado desde sus orígenes hacia un sistema en el que la autonomía financiera se 
desarrolla no solo en la vertiente del gasto sino también en la vertiente de los ingresos, 

lo que implica atribuir a las CCAA capacidad para generar un sistema propio de 
recursos como fuente principal de financiación.  

 

La existencia de un conjunto de figuras tributarias cedidas a las CCAA se 
considera, en consecuencia, una pieza clave del sistema y un vehículo esencial para la 

consecución del principio de corresponsabilidad fiscal, en virtud del cual se atribuyen a 
las CCAA competencias en materia tributaria no solo para la creación y aplicación de 

tributos propios, sino también para regular y gestionar determinados tributos cedidos, de 
modo que con sus decisiones puedan incidir en la composición y el volumen de sus 

ingresos públicos.  
 
Cabe informar que la actual configuración del paquete de tributos cedidos y de 

las competencias normativas y de gestión que las CCAA disponen sobre ellos responde 
a este planteamiento y a la demanda de las propias CCAA y fue consensuada por el 

Estado y las Comunidades Autónomas mediante el Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera (CPFF). 

 
No obstante, uno de los objetivos prioritarios, tal y como expuso la ministra de 

Hacienda, el pasado 20 de febrero, en la Comisión de Hacienda del Congreso de los 
Diputados para explicar las líneas generales de la política de su departamento, es 

consensuar un nuevo sistema de financiación autonómica y local que vertebre de 
manera más justa la realidad territorial y competencial que garantice la igualdad de los 
ciudadanos con independencia de donde vivan. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Finalmente se informa que además del incremento de los recursos y de la 
capacidad de garantizar una igualdad efectiva con independencia de dónde los 

ciudadanos residan, es intención del Gobierno presentar una propuesta de armonización 
de los impuestos cedidos, de manera que se garantice la autonomía fiscal de las 

comunidades, y que se atenúen situaciones de competencia desleal o de dumping fiscal 
entre comunidades.  

 

También se crearán tres comisiones en el seno del CPFF (gasto sanitario, 
educación y dependencia), con el objetivo de establecer el coste efectivo de estos 

servicios, así como el análisis del gasto y el consenso en medidas de eficiencia.  
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


